
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Noviembre quince (15) de dos mil 

veintitrés (2023). – ῼ 

PROCESO №  2543040030012021–1188 

Conforme al numeral 2° del artículo 444 del Código 
General del Proceso, córrase traslado a la parte demandada OSVALDO 
MOLINA PEDRAZA por diez (10) días, del avalúo presentado por el 
demandante.  

La secretaria proceda a la liquidación del crédito y posterior 
traslado, conforme al numeral 2° del artículo 446 del Código general del 
Proceso 

El apoderado de la parte demandante BANCO 
DAVIVIENDA S.A. litigante, acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con él envió coetáneo de los memoriales 
que preceden, a su contraparte, junto a sus anexos.  

Requiérase al secuestre para que en el término de diez (10) 
días rinda los informes a que por ley está obligado, al igual que cuentas 
mensualmente.  

Verificado el cumplimiento de la exigencia dispuesta, 
regresen las diligencias al despacho para proveer lo pertinente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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